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~~'l i~ INPI~kTIVTP, 
Como al Director do Dato Iioriódico~ lc gusta la 

FRGTA V1;RDE, bono ~ placer anunciar quo tan-
~ su dospacho como la Rodaccibo, quodau abior-
tos desde hor para oYacaar GRATIS todas las 
consultas quo rluioran hác~rle sobre consumos; y 
más ospocialmonto sobre rocouocimloutos celas 
ENTRADAS do la pol~lacióu, ~~~ las cases parti-
cularos y hast~~ on los ESTABLECIMIENTOS DE 
VENTA Dl; ESPECIES GRAVADAS SITOADOS 
EN EL CASCO DE LA PORI,ACIÓ~, 

AI Dallo del cclobrc DOCTOR GARRIDO ~c 
so cuon~a con mea PANACEA CNIVERSAI, para 
Durar al p~iblico do todas las oaf'ormodadosCON-
SO~IERAS, 

GRATIS, GRATIS Y GRATIS TODAS LAS 
CONSIII,TAS para los tocinos do Elc11o; no quo- 
romos nada porquo las CÉLEBRES 3 PESETAS 
so nos elan empalagado, 

I: vende la casa número 34 de la calle 
Puerta Morera de esta Ciudad. 
Quienes deseen antecedentes los en-

contrarán en la redacción de EI. LABaADOR. 

CÁTEDRA DE CONSUMOS 

(CONTINUACIÓN) 

Decíamos últimamente en el número 
anterior que j~reeisaríamos en el presente 

las disposiciones del - Reglamento. en que 
nos fundamos para afirmar como repeti-
damente afirmamos, que no están sujetos 
á reconocimientos yaforos los estableci-
mientos públicos de venta de especiesgra-
vadas situados en el casco de la población, 
v vamos á cumplir lo prometido. . 

Aparte otras citas de menos importan- 
cia,pero que en caso necesario espondre-
mos á la consideración pública, las si-
guientes, bastarán á llevar el conven-
cimiento átodos. 

En primer término es menester .fijarse 
en el capítulo 18 del Reglamento, que 
abraza los artículos 161 al 172 iuclusives, 
para ver que en dicha sección no se habla 
ni una palabra que se refiera á los eita-
dusestablecimientos públicos de especies 
gravadas; y claro se está, que lo que una 
Leyó Reglamento no ordena á nadie 
obliga. 

Solo los artículos 165 y 166 que al asun-
to pudieran referirse, no dicen nada; y si 
no léanse. 

Artículo 165. Están sujétos á reconoci-
mientos yaforos las,posadas y paradores 
de trajineros (tanto loadse casco como los 
del radio, líes el comentarista.) 

Art. 166. Lo .están tambien todos los 
puestos de especies gravadas situados en 
el radio de las poblaciones. 

(Y añade el comentarista, con razón so-
brada: «No lo están los situados an el 
casco.)y 

Prueba a.l canto: 
Besolucàón de la Direccàón General de Im^ 

' ptcestos de 15 de Febrero de 1887.—Decla- 
9•aºado que no están sujetos á recoºcocimientos 
y a foros los establecimientos públicos de venia 
situados en el casco de las poblacioºces. . 

«Visto el recurso de alzada, interpuesto 
ante esta Dirección general por D. Pedro 
Pachol vecino de Almusafes, contra el fa-
llo dictado por P. S. en el expediente pro-
movido por la Alcaldïa á consecuencia de 
haberse cegado aquél á que se practicara 
un reconocimiento y aforo en su estableci-
miento paíblàco de venta de jabón y aceite, 
situado en el casco tle la población por cuya 
resistencia le fué impuesta una multa de 
50 pesetas: Considerando que el artículo 
156, (hoy 166) del vigente Reglamento de 
consulpos preceptúa que se hallan sujetos 
á reconocimientos yaforos, los pcuestos de 
venta de especiesgravadas situados en el ra-
dio de la población, sin expresar nada ui eu i

este ártículo ni ninguno de los lemas que 
contiene el capítulo 19, (ahorá 18) respec-
to álos que se hallen establecidos en el 
casco: Considerando que el establecimien-
to del recurrente no se encuentra situado 
en el radio, sino en el casco de la población. 

~ de Almusafes por cuyo motivo no puede 
j aplicársele lo dispuesto en el párrafo se-

gundo del artículo 156 (]66 ahora) ni por 
consiguiente asiste derecho algoºlo alaº•renda-
tario para practicar el reconocimiento y a f óro 
que pretevade: Considerando que el artícúlo 
178 invocado por la Alcaldía y Adminis-

~ tración de propiedades é impuestos de esa 
provincia, no es aplicable al caso, puesto 
que no hallándose sujeto á. reconocimiento 
v aforo el establecimiento del recurreñte, 
ºto pruede este hallarse incurso i.0 la multa 
que como penalidad á la resistencia seña-
la el expresado artículo: (Reglamento del 
85? y considerando que no concurriendo en 
el caso presenteningu na de las cirrnnstan-
eias señaladas en los artículos 17, y 154 
(dicho Reglamento 85) no cabe dudar de la 
improcedencia del mencionado reconocimiento 
y de la multa de 50 pesetas impuestas al 
recurrente, esta Dirección General, ha 
acordado revocar el fallo apelado, y absol-
ver á D. Pedro Pachol de la multa impauesta. N 

Í ¿Se quiere más`? 
Sí; más claridad para alanos será ne-

cesaria, yahí vá. 
El arrendatario de consumos, suponga-

mos de Elche, quiere reconocer y aforar 
en un establecimiento de especies grava-
das situado en la población: el dueño del 
establecimiento se opone con razón, y por 
haberse opuesto se le multa; pero viene 
después la Dirección y que hace; le dice al 
atrevido arrendatarïo: «usted no tiene fa-
cultad para reconocer y aforar en aquellos 
establecimientos; y al dueño le dice, te 
absuelvo de la multa porque no es justa: 
estabas en tu derecho, laLey te ampara y 

' no debes consentir nunca tales reconocimie7c-
tos y a f óros. 

Y añadimos nosotros ahora.. ¿Sï esos es-
tablecimientos públicos de venta, donde 
se ejerce tráfico con las especies gravadas 
no están sujetos á reconocimientos ni afo-
ros, como lo tian de estar las casas parti-
culares dondeno se ejerza aquel tráfico'? 

Seria esto el mayor-de los absurdos. 
El Reglamento de consumos, ajustán-

dose en esta parte á un verdadero sentido 
práctico nacido de esa lucha constante 
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que semejante odiado impuesto ha dada y ~ eti cuyo esperado caso., la generalidad da 

dará siempre, se atiene aquí á la mayor I vosotros no venís obligados á pagar. esas 

razón y equidad posible: I fabulosas caütidades que á capricho se os 

Considera las especies corno sujetas al I están señalando. 

adeudo, desdeel motnentb due eutCád en 'Pambien es opinión nuestra, que cromo 

el í:ádio: obliga á los conductores á pre- la anterior estamòs dispuestos á defender, 

Sentarlas P~n el fielato Centí'al S1gUlAndO Í que IOsSlmplfinente ~OrnalerOS Illl OStáR 

los caminos y ce111es desigfla-das, y claro ~ obligados à encabezamizntos, pues las es-

se está que una vez adeudadas se lza cum- ~ pedes que necesiten para. su consumo han 

~,lido el objeto de la Ley y curriplido éste ` de comprarlas éu los puestos de venta Y 

no hay porqué ni para que reconocer y ~ -allí pagan los derechos, que_les resulta-

aforar losestáblecimientos plíhlicos ni las rÁau dobles si se enc_ dbezaran, lo mismo 

casas particulares, ,y por eso el R,eglameu -~ que á loe t osecheros acaparadores ó fit-

to se opone terminantemente áello. bricantep si dicho eucai>ezatriiento se es-

Peruaun hay más. tendiera li otras especies que no lea sean 

La obligación que. ïmponeefReglamen- propias. 

to de seúir lascalles y caminos regulares, No cousideratnos aun que estcls momen-

es solo para las especies que ainrendo de tos sean los oportunos para. esteuder-

fuera, atraviesan el radio ,y entre en el I nos màs. 

casco; pues las que se estraigan de los de- ~ Pero tened la seguridad de qua en esta 

pósitos ó establecimientos locales para el cuestión de tanta importancia para voso-

consumo, ni necesitan licencia de la Ad- tres os defenderá ahora y siempre, con la 

ministraciónniestánsujetasáseguirotras ,Ley en lamano,y GRATIS, vuestroafec-

calles que las que á cualquiera más bien tísimo amigo 

]e garezcan. ~ Juno uE Alnrn. 

(CoºItánuará.J ¡ _ — 

—~--- ~ SR. GOBERNADOR CIVIL. 

'Ia póblación de ostos campos, correríà (el riesgo) 

°&t salud del que providençi:i y la de los curiales que 

"forzosamoute tandrian que acompañarle.,, 

V. S. Sr: hóbernàdor podrá tomar ]a parte de pro-

vidon~la que copiamos como di kada por un oxcesivo 

instintode couservactón, á falta del debèr, lo Dual 

jamás nosotros diremos; pero la opinión debe pare-

. corle de pesa tanto por ser de ua ilustrado fuucio-

uarlo público, oomopor aquello de Doctos evo higiene 

ptíblàca. 
Pero si todo esto no bastara á mover á V. ~S. nos 

permitimos rogarle que~si alguu din, dn estas, so le 

onun•e atender -nuestras súplicas, mande una comi-

sión científica que, sin omtparse de aceptar invitacio-

nes de Plana para comer pescado en la caes Albufera 

reconozca de cierto los forros de infección, la gola do 

la Albufera, etc., para que emitan concienzudo dic_ 

tatuen sin ,itendease ú Dios ni al diablo. 

Y eutor,ces verémoe. 

EXTRARAD20 
Repeüdamente nos hemos honrado dirigiéndonos 

LOS COIIC12rtOS y EIlCar1J@Zamlent05. á V S. por sí como aun confiamos, podíamos alcau-

-- - zar en bien de este pueblo, que se tomasau algunas 

A LOS LABRADORES 'medidas sanitarias pñra evirsr en lo posible, los de-

sasirosos efectos del paludismo. 

QUeI'idOS am1gOS: NO por el afátl d0 Dirigimosentonces ydirigimos ahora nuestra pri-

atraeros nipor el pueril deseo de alcanzar I meta mirada, á lo qne la opinión pública Señaló 

satisfacciones de amor propio, que si bien siempre como focos de infección. 

A Carrizdes y al Hondo: -
á todos .agradan, á nada COnC1UC0n, me goy tenemos que añadir otro foco, la Albufera, 

permito flir1g1r05 mi VOZ, como voz de pnes segun varios nos han manifestado el anua del 

1b129•f(!. azarbe de la Torreta está convertida en iegía, vién-

No me alimentan para se; uir el eami- cose muertas y flotando sobre dichas aguas varias 

no que me he trazado, ni el cariño que "ng❑rlas. - . 

siempre os tate, ni el ruin deseo de ven- 
Esto reconoce como priuctpal cansa la falca de co-

municación de dichas aguas coa las del mar, por el 
ganta• estado de abandono en que se halla la gola de la Al-

Nadatengo que vengar. bufen, que, por más que Plana diga, nosotros afir- 

Desprecio á los que de manera infame oramos que está interrumpida casieu la totalidad. 

me calumnian, y despues de retarles á Pero sea de ello lo qne fuere, el resaltado hasta 

que dén su nombre, S0 Callan y 10 Ocultan hoy ha sido no hacer nada; dejarnos e❑ abandono y 

como ruines cobardes. 
relegarlos al olvido. 

PCrd0n0 á 105 qué de dltéPente modo me 
Esto no lo podemos atribuir más qne á dos causas; 

á que real y efectivamente hayan influencias que 
CritiG'an. - trabajmt eu,contra de la salud y la vida de loe ílici-

Y tengo Ó pongo en OIV1d0 Otras Oti?nSa.5 fanos, ó que nuestra,humilde voz no tiene eco en ese 

de menor Cuantía. gobierno. 

¿Para qué más? Hasta si fuera vanidoso, Pero como aparte lo último, pudiera ser también 

les agradeCCPla la imp0rtanCla gllP, COn Í que nuestras escitaciones se creyeran apasionadas, le 
impw~kante, 

sus estupideces me dán. 
daremos á conocer á V. S. algo naay que 

SO10 nn SCntlmlent0-me aIIlma. 
no es nuestro. 

.n el año último se seguía un pleito en este Juz-
El de la justicia. fiado sobre cuestión de Carrízaies: Una de las partes 

Y COmO COnS1d0r0 ln)UStO y Sobre injnS- pidió conforme á derecho, el reconocimiento judicial 

t0 mny pQP)lldlClal á Vuestros 1nteC0SC5 el de ciertos terrenos de dicho territorio de Carrizales, 

SOñalamlent0 de CUOta9 quC S0 OS está. ha- q S. S.a el Juez de 1.° Instancia; en providencia de 

cien~lo, y hasta irregular la tbrma que se 
31 de Octubre próximo pasado, acordó entre otras 

emplea, CréOme en el deber de llamar. ya I 
cosas, lo siguiente: ~~

.=ge denáega el reconocimiento judicial pedido por 
Vuestra atenClÓn, y al mismo tlemp0 dC- `~el Procurador Coquillat u~avez que para el escla-

CirOs que mny respetables OpiniOneS etl- "recinriento y apreciación. de los hechos basta el pe-

tieuden como nosotros, que los encabeza- ricial, y que el que provee, no entiende absoluta-

mlentOSdeben hacerse ta.n 5010 por el Con- 
~~meute nada de tierras, azarbes ní checas, á todo lo 

SUmOdO VUCStPa; Cosecha acopio Ó.prOdllC- ~ 
~~cual se añade, el gravásimo rácsyo que practicando. 

`una diligencia tan larga y laboriosa como la de re-
C1Ón, ,y n0 por el total quo represente el "£crearía en un terreno tan enfermázo Eárnsaluble congo 
Consumo,-S1 eS que Se ha de Cu.Tlphr l0 que "cl de Carrizalos, del quo segun opinión de los Doctos 

preCeptlla el párrafo 2.° del art1Cü10 185 ~ "en higiene pública proviene cl patudásnao que d'àezrna 

91.944 pesetas 39 c~nti~os. 
Esta es la cantidad que representan co-

mo eapit:al fas láminas de Beneficencia 
propiedad del Municipio de esta ciudad, 

Hemos oído decir que de aquella suma 
habían desaparecido 13.000 duros, como si 
dijéramos todo el capital. 

~fosotí•os sobre no creerlo, nos atreve-
ríamos áafirmar que no es cierta aquella 
desaparición. 

' Pero si nos extraña y mucho que desde 

l." de Enero de 1889 hasta Junio último 
estén sin f.,rmalizar las cuentas de los in-
tereses en todo ese tiempo vencidos. 

¿A qué se debe este punible abandono`? 
¿A qué partida ó ramo están dedicados 

aquellos intereses? 
¿Quién los cobra, ,y los aplica? 
El Municipio viene obligado á conocer 

toda. la verdad que haya sobre este asun-
to, y áponer en claro, ante el pueblo que 
le- confió sus intereses, cuantas nebulosi-
dades,dudas óretelos puedan existir. 

De así no hacerlo, ,y casó de existir res-
ponsabidad, cuente con que nosotros sere-
mos de los primeros en exigirla. 

Y basta por hoy. 

YA ESTÁN AHÍ. 

Sí, áhí los tenéis; ellos son, los mismos. Los que á 

fuerza de ser arrendatarios de consumos, no conocen 

el Reglamento porque han de regirse, ni siquiera por 

las tapas. De conocerlo, es seguro que la casa, ó razón 

eocíal, de Soler y. Compañía, del comercio de consu-

mos de esta plaza, no huUiera publicado ninguna ho-

ja contra el anuncio de ffiiquel Antón. 

Bien, qne solo lo harían por zaherirle; pero á éste 

le habrá preocupado poco, ó nada, al ver qne los se- 

ñores Soler y Compañía, las daban todas en la herra-

dura yninguna en el clavo. Lo que ]orce suponer que 

aquel pulso estaba }aseguro. 
Pues querer comparar á &fiquel Anton con Jaime 

el Barbudo, por que, en usa de au perfectísimo dere-

cho,expendía los géneros de su establecimiento, co-

mo le daba la gana, es, después de un dicharracho 

soéz, y hasta calumnioso el mayor de los disparates. 

Ee verdad que, en medio de todo, ln comparar,ión, 

por 10 ridícala, hasta resultaba en su favor; pnes 

siempre hemos oído decir, qne Jaime el Barbudo, 

fué un hombrepiadosq que muchasveces si desba-

lijaba á los ricos era para s000ner á los pofires. Lo 
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que no tenemos noticia que hayan hepho, nunca, los 
Juanillones, ni, los Melgares. 

Pero como en este mundo ha de haber de todo, no 
ha faltado guíen aé Laya entretouido en. redactar una 
hoja qüe, en último extremo, no ha servido para 
otra cosa que, para ridiculizará la compañía que la 
suscribas. 

Y ahí ea todo. 

-®. r" ---

~! ~.~~x~ 

Hlpíetola 

blil ochocientos noventa 
Salamanca y Junio treinta. 

¡Ho tú, buen conservador 
tbe abdbman sobre-salicnfe, 
de. cara resplandeciente 
y continuo buen humor;! 
tú que en el registro inviernas 
al frente de aquel despachó, 
y que eres un buen muchacho 
(que sabes mover las piornae;) 
qué diwrnas sin igual 
por la Yila y por el Llano, 
y luego batuta én mano 
nocturnas el Arrabál; 
que Rúgáty Fenollét 
te ïmport~an tres naearillas, 
y hasta te comes las sillas 
de la fonda del Sirét; 
tó que contratas artistas, 
y al mostrarte caballero 
se quedan con tu dinero 
las tiples y las coristas; 
tá, que fuiste para mi 
amigo franco y leal 
escríbeme, voto á tal, 
lo quepxsé por ahí. 
¿No sabes que me interesa 
saber lo que en Elche pasa, 
porque ese pueblo es mi casa 
y abandonarlo me pesa+ 
Esta próxima semana_ -
efectuaré mí regreso, 
y gozaré con exceso 
cuando echemos una cana; 
hasta entonces, cuéntame 
'del pueblo las impresiones, 
y dime las opiniones 
del casino y del café; 
quien se rasca, á quien le pica,. 
no consientas que me aburra, 
y escríbeme lo que ocurra 
desde el Llano á la botica; 
á quien pega EL LABaAnon 
y que Lacen los consumeros, 
y que es de aquellos... corderas 
de da viga del Señor. 
En fin... dime sin tardar 
lo que sabes que me gusta, 
pues tu amigo no se asusta 
de lo que puedas contar, 
y si lo cumples así 
diré, que Dios te bendiga, 
al no es que quieres que diga, 
„La vida es un frenesí„ 

Tengo ganas de ]legar 
y coger el cabriolé 
para ir donde yo sé 

mayormente, á merendar, 
y dejar correrla bola 
y venga lo que Dios quiera, 
arre jacaaa..... á la-Albufera 
arre jacaaa..... 6 Santapola. 

Conque adiós, pásalo bien 
y dime lo que deseo, 
que voy á escape al correo 
antes que se marche el tren; 
sé. encontestar diligente, 

(que no ño á largo plazo} 
y recibe un fuerte abrazo 
de 

Lara GoxzAtiA LLoeauTE. 

Posàata, saludazás 
á Pepito, Masianét, 
1'orregrosa, Batistét, 
á Juauico y á Tomás 
á Candél y Juan de íVlata, 
ú Feuoll, Maoiá, y García, 
y á toda la compañía 
dç la mona y de la rata; 
Bausano, Gomez, Tarí 
á Lopez, Llopis, Beltrán 
y á Canales el bazbián... 
y al que pregunte por mi, 
á Santiago, Vicente, 
al ciego del porqueról, 
á Gaspar el cabiscól, 
y á todo bicho viviente, 
~y cuaaáo tu boca engulla 
las meriendas del cúartel,~ 
saluda, sobre el mautél 
al bochinche de la hulla. 

José Pons campes•. Clinica médica y 
gabinete aspoeisl de an£ermadades da 
loe oJos. Consulta: de once á una. C3ra-
tis áloe pobres, da diez á onoe. Alícan-
te, Bailén, 14, dtiiplicado, 8.°, derecha. 

ASUNTOS GENERALES 

~ Es cierto uo el die 1 °del actual, ¿ q y el primero 
tambienque comenzó á funcionar la nueva adminis-
tración de consumos, le £aé decomisado á un criado 
de D. Luis Gonzaga Llorente de las Casas, un cánta-
ro de vino comprado en un establecimiento de está 
ciudad`.+ 

¡En qué se fundó aquella administración para dar 
semejante pitada? 

¿Qué no han estudiado aun el Reglamento? 
¿Ignoran aun lo que este dispone+ 
Pues nos permitimos remitirles el artículo que en 

otro lugar publicamos con el título de "Cátedra de 
consumos.„ 

Y por si no quieren verle, les diremos que las es-
', pecase que se compren eü los establecimientos del 

casco ni están sujetas á fiscalización ni obligadas á 
marchar por las calles señaladas, pues esto solo, ab-
solutamente solo se refiere á las que viniendo de -fue-
ra atraviesan el radio y entran en la población. 

Ir contra esto, tratar de impedir que cualquiera 
que no venga de fuera pase á su casa los géneros que 
adquiera de cualquiera puesto de venta por determi-
nados puntos es ir contra e1Reglamento; pues éste 
en muy buen sentido entiende que una vez las espe-
cies dentro de dichos puestos, están adeudadas. 

Que no es así: que pueden habor sido introducidas 
fraudulentamente; pues que vigIlen bien y que lo evi-
tenque interés sorá de la Administración. 

Pero que no inquieten al Sr. Llorente ni á nadie 
en el uso de sus muy sagrados derechos. 

Hemos visto varios' ejemplares, raros por seüas 
de las papeletas que se están posando á ]os morado 
res del extraradio para darles á conocer las canüda-
des que á cadahijo de vecino ha tenido á bien seña-
ñarles,,no sabemos guisa. 

Vemos eu dichas papeletas varias cosas que pudi:e-. 
ran ser defectos, y que, Taoy nq pero que en su dia, 
cuando á los labradores les interese, manifestaremos. 

Y hemos visto Cambien que has cantidades marca-
das resultan por todos bouceptos muy altas. 

Por esto y por lo que á canos labradores hemos 
oidq creemos que este año se vá á parecer nmcho al 
del célebre reparto del inmortal Parí. 

Alláveremos~si la fruta verdo entra algun die en 
zasóu. 

F.nan sobre las seis de la tarde del 29 fle Septiem-
bre de 1868. Acababade llevarse á efecto en ostra 
ciudad; entonces villa, el glorioso alzamiento nacio-
nal, que dió al traste, en Alcolea, ron aquel trono 
secular; nuestra Junta local revohuionaria, presidi-
da por D. Pascual Llopia, en. ausepcia de D. Emig-
dio Santamaría, dictaba, en la casa del pueblo, acer-
tadas dispósicionea, y un grupo de entusiastas por 
aquellas ideas que habían triunfado, salió dando vi-
vas por las ralles, en dirección á ]a cárcel, para liber-
tar áloe presos políeicos, víctimas del odioso mode-
rantismo, ydirigirse luego, como lo hizo, á la admi-
nistración de consumos, situada en la Corredera á 
destruir y quemar los en$éres ele aquel fielato. Pues 
bien; ¿sabeis quien capitaneaba aquel grupó, con una 
carabina (que regularmente sería la. de Ambrosio} 

- colgada del hombro. ¿A que uo lo acertaisï 
Dirigid vuestra vista á la coman!litaria de Ice ac-

tuales arrendadores de consumos y allí lo encontra-
reis. 

Y diez reales diarios (en papel, por supuesto,) al 
que lo adivine. - 

Somos muchos, la amenes mayoría de los españo-
les los que reconocemos al verdadero Dios, los que 
para adorarle tienen un altos dentro de su pecho. 
Por lo tanto ❑s haremos manifestaciones públicas 
de religiosidad, ni adoraciones idólatras; recurso del 
jesaeitis»eo, do esa gente tantas veces expulsada de to-
dos las nuaiones; y hasta de la católica España,. te-
niendo un rey muy- católico; apoatólíco romano acon-
sejado por obispos y arzobis~~os. 

Esos fanáticos ó ignorantes hacen la propaganda 
entre séres débiles é inocentes. 

De estas clases son las qúe hemos visto en la pró-
cesión del die 22 de Junio próximo pasado en donde 
iban 700 ó 600, ostentando caries condecoraciones ó 
divisas jesuíticas sin tener presente que el Pupa Cle-
mente XIV extinguió ]a compañía de Jesús en todo el 
orbe cristiano y que Carlos HI, lá expulsó de sus do-
minios,.por ser perjudicial al crisr,ianismo y á la 
tranquilidad. 

Ftrermrontº•osos y eeámplase lu Ley. 

Hemos tenido el gusto de dar un cariñoso abraso 
á nuestro muy queridò ámigo particular D. Pedro 
Lloronte,.que regresó hace pocos dial de Falencia, 
despues de haber terminado brillauteméntela carre-
ra de abogado. . 

Reciba con su señor padre y demás familia la más 
oordialenhorabuena. 

Tenemos el gusto de hacer pública la noble acción 
realizada el domingo último por ol albañil Antonio 

~, Romero coaocitlo Iior el Pastorót. - 
En dicho dia fué á cobrar unos jornales qüe debla 

abonarle D. Juan Serrano; y efectivamente éste Ie en• 
trepó la cuenta quo se llevó sin revisar la moneda. 

Pero al ir en su casa á pagar á sus compañeros, 
observó que uno de los paquetes que se le habla da-
do por veinte reales, era de monedas de á dos pe-
setas. 

Inmediatamente marchó eu busca del Sr. Serrano 
corriendo azorado casi medio puéblo hasta que le 
encontró é hizo entrega deltat paquete que segun 
aquel contenía 125 pesetas. ' 

De como andaría el Romero lo dice el Lecho de 
no habérsele ocurridó pedir siquierá las 5 pesetas que 
para él representaba dicho paqúete. 

Este honrado hijo del trabajo pertenece al partido 
federal. 

Reciba nuestra entusiasta felicüación tan digno 
correligionario. 

No creemos tenga motivo ni razón el Sr. Cura de 
Santa ítiIatía para incomodarse porque :i nuestra re-
dacción lleguen ciertas noticias; pues sabe muy bien 
que hemos podido hablar de algo referente á matri-
monios, bulas, etc., y no lo hicimos. 

Pero procure no ser tan iatransigsute, si bien de 

~ 
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place; por que de contrario modo nos veremos obli- 

galos á cumplir non más rigorismo nuestro deber. 

Justicia para todos; ésta es nuestra chifladura.. 

En el bando publicado por está Alcaldía el 1 °del. 

actual y eael cual se dá ácouocer á D..Siato Pina y 

Molera, muy aeüor nuestro,pero.al que çaei nadie 

conoce, çomo administrador de consumos hemos 
visto la praveasión hecha á los propietarios, tratan-

tes, especuladores y particulares de casco y. radio 

para que hagan susmanifestaciones á laAdministra~ 

ción, de las espocias gravadas que obreaen aupoder,. 

refiriéndose no sabemos á que instrucción. 

¿Pero-señor Alcalde, y demás norte celestial, en 

qué arüculo del vigente Reglamento se impone esta 

obligación? 

¿A que no. lo citan ustedes? 

Y si ao enlate, ¿por qué tratar de obligar á lo que el 

Reglamento no obliga? 

Los- propíetarios, tratantes, especuladores ypartí-. 

colaren no están obligados en nuestro concepto á la 

manifestación que ordena, 

El Reglamento ao lo dice. 

Esto deben ser antiguallas, que ya no pasea 

A D. CANUTO TAQUII.LA. 
~ _____._ ___._' c 

Existe en esta ciudad 
Cierto doctor... si» creta 
Que al pié de cada recata 

(De Conaum08~.

Dice Mata, y es cardad. 
Barcas, 6. 

Sr. Alcalde, creemos seria de alta conveniencia que 

lacomisión á quecorresponde la revisión del pan, et-

cétera.se cuidara muv esprciulmente de este artícu-

lo, posa sobre notarse algunas faltas en el peso, ob-

servase tambien que alguna panadería, muy espeoial-

mentela del Sr. Cremadas, en la calle San Jorge, 

vende masa á medio ooser en vez de'pan. 

Y no estaría demás un ataque enérgico á las 6a-

rinae para si tienen alguna mescla nociva á la salud, 

castigm• á los que por el afán de enrigdecerae no pa-

ras mientes en sacrificar á sus aemejantea. 

PRIMERA PLANCHA. 

Ayer tarde ae preseutai•on en' ol establecivtiento 

de venta de ospeciea gravadas situado on estapobla-

ción, ydel que es dueHo D. Carlos Antón, el Admi-

nistrador, Interventor y tms 6 ouatro dependientes, 

con el objeto de practicar un aforo en dioho esta-

blecimionta 
Pero habiéndose opuesto. D. José Antón, los con-

'sumeros sa fuoron con la másica á... la Administra-

C1Óa. 

Pero Sr. Alcalde, ¿no habíamos quedado eu qúe 

V. tambien iría á dar n+widio á la Administración? 

¿Por quéno ha ido F.? 

Vamos, será por aquello da que de sabios y de 

doctores es mudar de parecer. 

Y por si acaso un traspié. 

INTERESANTE. 

Dícese-por ahí, que los conaumaros cuentan con 

algunos amigºs de confiaos$ que se prestarán á que 

reconozcan sus casas particulares, coa elánicoobjeto 

de hacer cer al páblico que tienen derecho á los re-

conocimientos. 

De ser esto cierto, y aun de intentarBe otros plss-

nea por el estilo, nada debe importar á los i]icitanos. 

Hemos dicho y repetimos que legalmente no tie-

nen derecho á tales reconocimientos más que ea los 

casi~s ya citados. 

¿Quién te puso palangrero 
Siendo de oficio pastor? 
Esto canta un consumero 

Y tiene mucha razón. 

Nadie más que un Jues municipal como el de El-
ohe ae presta á dar una autorización para practïcàr 

un reconocimiento que la Ley prohiba. 
Sr, Sompere, ¿en qué país vivimos? 
0 ea que para V. el Reglamento y las reeolaoionae 

superiores no sirven de nada. 
Mal'se despide V. Sr. Sempere; y quien mal anda 

mal acaba. 

~`TI.,TI~tLA HORA 

Barranc del Grifo: Lopes dominguiata, síndico Mi-

Yallea; nombrado R. 0. Alcaldo Elche: aliado Baena 

indícase Diputado Provincial. 
Prepárase gran certámen musical callo Conde: llo-

verá batata, por sntigüedad Perico Trono, profesor 

de trombón. 
Mutis de Callosa.: Canu~o'Paquilla arrojado mula-

dár: ouervos destrozado pudridse entraHas. 

Palmeral: Abierto ciFco. gnllíatico conservador. 

Espérase estreno: riíia á muerte ontre loa afama-

dos Rati y Segom. 
Inclínasebpinión triunfo el primero, 

ULTIMO ALCANCL:. 

Derog'áda R. O.nombramïento Alcalde favor Mi-

ralles.. - 
Fracasado caudidatu Baena. 

Circulo gallístieo decidirá. 

Ctinovas en porta 
Yiva la óoltrz. 

Impronta da DasrlanoRizo 

_— _-- ~~CCI~N S3~ AN~TNCIO~ 

EL LAB~ ATi;?R 
Periódico político y de intereses materiales 

SALDRÁ TODOS LOS DOMINGOS 

~~~~~~ ~ClÓíl ~~ ~°~~~t~~~~~rs d~ ~e~e~~~ r~i~~ ,~~~~es. l 
.~`~:dministrador: D. José Casanova, Café esquina Plaza Mayor 

Díreccióa~ y I~edaccióll, Barcas, 

C,~F~ C~S~N®VA 
En este elefante café situado en la calle,Corredt~ra ó de San Roque, esquina á la Plaza Mayor, se ha 

recibido nn magnífico surtdode licores, y vinos de,Bordeaux y Champagne, de 1ailnportante fábrica. de 
BARCEL~ Y TORRES de Málaga. Todas las clases son superiores y sus precios verdaderamente económicos. 


